
INFORME DE COMISARIO 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Cimdad - 

1.-Hahiendo revizado el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de 
DENCHIC 5.4. de Marzo del 2007, debo indicarle que los estados Énancieros 501 
responsabilidad de la adouristración de la compañia, ná responsabilidad consiste en 

emihr un informe sobre la revisión y análisis de los mismos. 

2.-La revisión se ha efectuado mediante pruebas de la evidencia que respaldan las fras 
y revelaciones de los Estados: Financieros y mediante las atribuciones y obligaciones 
dispuestas en la Ley de Compañias, realice prosbas de cumplimiento por parte de 

DENCHIC 5.4. y de us adi straciones, con relación 2: 

211 El cumplimiento formal por parte de los administradores, de laz normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio. 

2.2 He revizado el control interno de la Compañia, en relación a los aspectos contables 
y administrativo, comprobando que el mistno es zatizfactorio. 

En lo que respecta a los controles contables  venifigué que loz métodos y 
procedinuentos establecidos para salvaguardar loz Áchvos, asi como la veracidad de 
los registros financieros, y eñtre otros aspectos meolayo: 

Los sistemas de aptomoetización y aprobación mnternos. 
Segregación de actividades para mantenimiento de registros e informes 
contablez, y 

cd En lo consiguiente a controles admunistrativos examiné méiodoz y 
psocedirmento que se relacionen prinepalmente con la eficiencia de las 

operaciones y cumplimiento de las polificas gerencialez. 
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23.- Que los estados financieros son confiables, y han sido elaborados de acuerdo con 

los pnacipios de contabilidad generalmente aceptados según lo establece la resolución 

$C-90 1-5 3-009, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, publicado en el 
Registro Oficial N" 510 de Agosto de 1.950. 

Atentamente 

Al 

Luis Mara Menta 
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